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RESUMEN

El trabajo analiza sociológicamente los régimenes de riesgo socioambiental de la 
contaminación atmosférica y la fauna urbana rural de perros/gatos en la Región de La 
Araucanía (Chile), desde el Enfoque de Regulación de Riesgos. Con una metodología 
cualitativa, se realiza un análisis de contenido de los principales instrumentos legales y 
reglamentarios a nivel nacional, regional y comunal. Se evidencia la inexistencia de una 
definición y políticas de riesgo, una escasa reflexividad organizacional y procedimientos 
regulatorios disonantes, que no previenen, sino gestionan conflictos y consecuencias, 
según se trate de riesgos tecnológicos o socioculturales.
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ABSTRACT

Empirical analyses on risk regulation show insufficiencies in the characterisation of 
risk domains in Chile, which has hindered progress and contributions to environmental 
regulation, straining management and intervention due to the increasing generation of 
socio-environmental problems and conflicts.

Faced with this problem, the Risk Regulation Approach (RRA) provides a set of 
institutional processes that allows for an applied framework to account for the risks that 
society generates, and with this, to observe risk regulation in Chile. 

Having proposed the problem and the characteristics of an approach to risk re-
gulation for Chile, an analysis of two socio-environmental risk domains in the Araucanía 
Region (RLA, Chile) is presented: urban air pollution from household use of firewood (CU) 
and regulation of urban/rural canine/feline wildlife (FU/R).

Methodology
The research is of a qualitative-descriptive type, and through two case studies, it 

accounted for two domains (CU and FU/R) considered as sub-units that allow for a deeper 
understanding of phenomenon, taking the RLA as the geographical context. The legal and 
regulatory texts analysed are (1) Decrees 12/11, 2/13 and 39/13 (national), (2) the Plan de 
Descontaminación Atmosférica Temuco/P. Las Casas (PDA, regional and local) for the case 
of the CU. For the FU/R we analysed (1) Law 21.020 (national), (2) the Programme Guide 
“Responsible Pet Ownership” (regional) and (3) the Municipal Ordinance N° 003 (local).

The stages of the analysis were two: in the first stage, categorical content analy-
sis was used, in which the content of the texts was interpreted by coding/identifying 
themes-patterns, organising the material by means of a list of codes that could be 
grouped according to internal meaning. In the second, an analysis was carried out for 
each dimension of the selected domain, according to the RRA, establishing categories 
of meaning derived from the set of codes in the documents. This modality, typical of 
the RRA, made it possible to establish a simple comparative relationship between the 
two cases, developing the identification of the functioning of these domains through an 
analysis of the three (3) control components of the regulatory system, according to how 
they are presented in the six (6) dimensions of the regimes.

For the above, levels were defined that graduated the singularity of both cases by 
component and dimension: a “high” level, a “médium” level and a “low” level. These were 
established according to three categorical criteria identified at the end of the first stage 
of the analysis, according to whether codes and categories were found with “presence” 
(high level), with “relative presence” (medium level) and with “absence” (low level), in each 
of the aspects studied. Thus, a descriptive and relational analysis was established, which 
made it possible to identify concordances and divergences between the study domains, 
on the basis of the documentation analysed.

Results
In the CU, tolerance values and scientifically established limits are determined for the 

fine (MP2.5) and coarse (MP10) pollution fraction (Decree 12/11: art.2), proceeding to epi-
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demiological control to avoid health risks and developing key regulations for the communes 
of Temuco/Padre Las Casas, such as the declaration of the Saturated Zone and the PDA 
regulations. This recognises the conurbation as an area saturated by contamination derived 
from the domestic use of wet firewood, which can move from a saturated zone to a latent 
zone depending on the scientific results obtained over a period of time (Decree 39/13: art.2).

The regulatory content shows that the size has tolerance magnitudes treated on 
scientific records, establishing criteria based on international parameters, which seeks 
to modify behaviours based on the warning of the seriousness of these magnitudes 
for people’s health (Decree 12/11). The structure shows public and private actors with 
different levels of pre/post-event administration (PDA, 2015), where one part of this 
structure modifies the behaviour of the other, with a regional political centre of regulation, 
of a normative rather than discretionary, where sanctions are guided by the thresholds 
of exceeding the norm (PDA, 2015).

In the FU/R, Law 21.020 (art.1) proposes actions for responsible pet ownership, 
aimed at improving public health through a series of initiatives oriented towards the 
good treatment of animals (Law 21.020: art. 3 and 5). Its regional implementation is the 
Responsible Pet Ownership Programme (PTRAC), implemented between the Undersecre-
tariat for Regional Development (SUBDERE) and the municipalities, through Ordinances 
(Ordinance 003 in the case of Temuco, the regional centre and most populated city 
of the RLA), a highly normative and prohibitive instrument, with a strong socio-health 
emphasis (Ordinance 003: art. 1-2), given which security institutions, the judiciary and 
municipalities appear in the legal field.

The regulatory context shows a hardly quantifiable risk of social origin, without explicit 
risk thresholds, seeking to model public attitudes/preferences on the basis of scientific 
data (veterinary knowledge) and social data (responsible ownership), but without evidence 
of robust processes of information gathering to support the regulatory work; so it is a 
dissuasive method regime through awareness raising (PTRAC, Law 21.020), combined 
with normative sanctions (Ordinance 003). There is a presence of diverse groups, but this 
does not necessarily imply their incidence in the definition of risk tolerance parameters. 

The regulatory content presents a regime that does not present clear magnitudes 
of risk tolerance, with few references to previous records of scientific information, so 
that global parameters for evaluating the regulation are not made explicit (Law 21.020, 
PTRAC, Ordinance 003). In the structure, there is a communal (municipality) and regio-
nal (SUBDERE) regulatory centre, which defines an operational style based on practical 
agreements where information is used more pragmatically than dogmatically, articulating 
regulation through institutional networks of intermediate complexity (PTRAC, Law 21.020).

Conclusions
The analysis showed that, in a domain of socio-cultural origin, there are no me-

chanisms to measure/generate scientific information on compliance with regulatory 
purposes/objectives. This is not the case of domain of technological origin, where there 
are defined thresholds and resources to produce scientific information and constant 
monitoring for compliance.
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These insufficiencies generate the inexistence of objective parameters on risk of 
socio-cultural origin, making regulation more difficult as they are more normative-punitive 
regimes than those originated to regulate risks associated with technological development. 
This is contradictory and shows inconsistencies, since the official versions affirm that CU 
is a risk whose consequences for health are more serious than those generated by FU/R.

Finally, there are no explicit references to the definition of risk on the part of the 
institutions associated with regulation, which reveals a lack of reflexivity on the part of the 
institutions to deal with socio-environmental risks according to global standards, where 
the regulatory institutions are not conceived as the origin of the risks, since the procedures 
established for regulation are dissonant with the reality that they are trying to control.

1. INTRODUCCIÓN

Los análisis empíricos desarrollados sobre regulación de riesgos 
socioambientales muestran insuficiencias en la caracterización de ciertos 
dominios para Latinoamérica, dificultando los avances y aportes científicos 
a la regulación ambiental (Fontaine, 2010), y tensionando la gestión y la 
intervención debido a la creciente generación de problemas y conflictos 
irresolutos (Beck, 2008; Vallejos, 2005; 2008; Vallejos-Romero et al. 2017; 
Vallejos-Romero et al. 2019). Ahora, si bien en Chile ha sido relevante la 
acción reguladora, organismos internacionales manifiestan que los indica-
dores para la salud humana y medioambiental de las comunidades debieran 
ajustarse para obtener mejores resultados (OCDE, 2016; Sáez-Ardura y 
Vallejos-Romero, 2019).

Ante esta problemática, el Enfoque de Regulación de Riesgos (ERR) 
aporta un conjunto de conceptos que amplían un marco analítico aplicado 
para dar cuenta de los riesgos que las sociedades generan actualmente 
(Hood et al. 2006; Hood et al. 2014), siendo posible observar cómo operaría 
la regulación normativa de riesgos en una modernidades emergentes. Esta 
propuesta focaliza su análisis en unidades que denomina dominios de riesgos 
y regímenes de regulación (Hood et al. 2006; Black y Baldwin, 2010; Hood 
et al. 2014), las cuales pueden abordarse empíricamente. Por lo tanto, se 
trata de un enfoque para la investigación aplicada sobre riesgos (Black y 
Baldwin, 2010), identificando reglas aplicables a riesgos socioambientales en 
espacios acotados, tendientes a conocer problemáticas relevantes para la 
regulación y protección de la salud de las comunidades y el medioambiente 
(Hood et al. 2006).
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Para emplear este enfoque, hay que considerar que en Chile la opera-
toria social difiere de sociedades más avanzadas (Mascareño, 2003; Neves, 
2015), con dinámicas que evidencian formas de estructuración y resolución 
de problemas que desdibujan la idea de autonomía sistémica, desplegando 
procesos de intervención/intromisión de ciertos sistemas sobre otros (Aguilar, 
2011; Mascareño 2000, 2003, 2010; Sáez-Ardura y Vallejos-Romero, 2019). 
Esta constante intromisión sistémica genera riesgos asociados a conflictos 
no resueltos, teniendo como una de sus caras visibles los conflictos so-
cioambientales que caen en dominios desregulados institucionalmente, o 
que son afectados por la regulación económica (Fontaine, 2010).

En modernidades avanzadas, la regulación del riesgo considera una 
estandarización de normas de los sistemas tecnológicos complejos, con 
amplios debates públicos y una gestión del riesgo regulada (Mayntz, 1998; 
García, 2005; Perez y Ramos-Leal, 2007), mientras que en las periféricas 
se favorece la tensión social más que la reunificación de actores (Fontaine, 
2010; Vallejos-Romero et al. 2016), presentándose un carácter conflictuado 
que desfavorece decisiones que solucionen dichos problemas (Fontaine, 
2010). Si bien las mermas en los dispositivos de control del riesgo aparecen 
en ambas modernidades (Beck, 2008), las insuficiencias regulatorias son 
más notorias en las periféricas, pues se vinculan a fenómenos de exclusión y 
vulnerabilidad social (Larraín, 2005), así como a limitaciones de las institucio-
nes socio-políticas encargadas de la gestión de los riesgos (Fontaine, 2010).

La evidencia muestra que la mayoría de los gobiernos, en Chile y La-
tinoamérica, desarrolla políticas mitigadoras de las consecuencias o exter-
nalidades de los conflictos o peligros naturales (Maskrey, 1993), otorgando 
escasa atención a modalidades preventivas (Lavell, 2007 y 2013). De este 
modo, tales problemas establecen impedimentos para asumir marcos 
analítico-institucionales pertinentes y estrategias regulatorias eficientes, 
especialmente en el plano medioambiental (Gellert-de Pinto, 2012).

Las limitaciones expuestas sobre el análisis y regulación de riesgos, 
permiten delinear un campo de estudio respecto a enfoques ligados a la 
regulación en ciencias sociales, siendo posible constituir un área de investi-
gación que aporte a la regulación de riesgos en los países latinoamericanos. 
El ERR, con su heurística de alcance intermedio y aplicada a dominios es-
pecíficos, resultaría útil no sólo para aportar a la comprensión de los riesgos 
socioambientales (Hood et al. 2006; Black y Baldwin, 2010), sino también 
para generar conocimiento para una toma de decisiones consecuente con 
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el estado de los riesgos en la región. Esto es central, toda vez que refiere 
al desarrollo de capacidades institucionales de las sociedades emergentes 
para abordar dichas problemáticas (Freigedo et al. 2015).

Propuesto el problema y un enfoque propicio para su abordaje, este 
trabajo propone un análisis empírico-normativo de regímenes regulatorios 
encargados de controlar/abordar dos dominios de riesgo socioambiental 
en la Región de La Araucanía (RLA), ubicada en el centro-sur de Chile: (1) la 
regulación de la contaminación urbana del aire por uso domiciliario de leña 
(desde ahora: CU), y (2) la regulación de la tenencia responsable de fauna de 
perros/gatos en espacios comunales (desde ahora: FU/R), atendiendo a la 
normativa esencial vigente que dirige ambos regímenes en la región y el país. 
Las preguntas que guían la investigación son las siguientes: ¿qué caracteriza 
a ambos regímenes de regulación en el espacio regional considerado, desde 
el punto de vista de los instrumentos legales vigentes para su tratamiento? 
¿En qué situación normativa se encuentra cada dominio regulatorio, según 
las dimensiones de análisis propuestas por el ERR? ¿Qué relaciones pueden 
establecerse entre ambos regímenes para el espacio regional considerado, 
desde el punto de vista de las dimensiones estudiadas?

Se pretende identificar, en el espacio regional seleccionado, la configu-
ración de los regímenes de regulación considerados para los dos dominios 
socioambientales inspeccionados, demostrando que en Chile existe una dis-
paridad en la atención institucional otorgada a ciertos tipos de dominios, según 
se trate de riesgos de origen sociotecnológico o de naturaleza sociocultural 
(Douglas, 1996; García, 2005; Braithwithe et al. 2007; Black, 2008; Renn, 
2008; Black y Baldwin, 2010). Las evidencias obtenidas indican la necesidad 
de estudiar con mayor énfasis dominios socioambientales concretos, especial-
mente si los análisis tratan de espacios institucionales de distintos niveles de 
alcance y complejidad, y que pueden injerir en propuestas más eficientes sobre 
gestión de riesgos socioambientales en espacios regionales encaminados a 
buscar mayores cuotas de autonomía territorial (Fernández-Llebrez, 2020).

2. EL ERR Y SU ULITIDAD PARA LOS ESTUDIO DE LOS RIESGOS 
SOCIOAMBIENTALES

El modelo simplificado del ERR (ver tablas Ia y Ib), analiza regímenes 
regulatorios en 6 dimensiones (Hood et al. 2006; Hood et al. 2014): (1) el 
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tipo de riesgo detecta magnitudes cuantitativas de los dominios, sobre 
todo en regímenes sociotecnológicos; (2) las actitudes públicas remiten a 
la variabilidad de la atención pública del riesgo, considerando regímenes 
de diversa connotación pública; (3) los intereses organizados consideran la 
movilización/inmovilización de grupos/sujetos afectados, accediendo a la 
configuración práctica del régimen; (4) el tamaño da cuenta del abordaje es-
pecífico de riesgos particulares, estableciendo la tolerancia de los afectados y 
reguladores frente a este; (5) la estructura operativa identifica la organización 
del abordaje regulatorio, con regímenes controlando espacios mediante una 
gestión de riesgos; y (6) el estilo operativo atribuye al trabajo regulatorio un 
acento proyectivo, buscando desafíos de gestión y parámetros institucionales 
para la regulación, con base en mayores cuotas de reflexividad. 

Los tres primeros elementos forman parte del contexto del régimen, 
mientras que los tres siguientes constituyen el contenido del mismo (Hood 
et al. 2006). Los seis elementos son abordados desde tres componentes 
esenciales para cualquier sistema regulatorio: (1) la recopilación de informa-
ción, (2) el establecimiento de criterios y (3) la modificación del comporta-
miento (Baldwin y Black, 2010), entendiéndose como aspectos esenciales 
para abordar regímenes empíricos (Braithwithe et al. 2007; Black y Baldwin, 
2010). Remiten a las formas concretas de gobernanza institucional de los 
países, donde la articulación de espacios entre el mundo del Estado, el 
sector privado y los ciudadanos conlleva a la construcción de los marcos 
del riesgo (García, 2005; Rothstein et al. 2006; Renn, 2008). 

Estos espacios sociopolíticos, en clave regulatoria, se traducen en 
disposiciones reglamentarias que presionarían a los reguladores a rendir 
cuentas en diversos dominios, tales como la salud pública y los conflictos 
socioambientales (Black, 2008; Rothstein et al. 2006). Según esta pers-
pectiva, en las sociedades donde opera esta amplificación regulatoria sería 
posible advertir la emergencia de nuevos riesgos, fortaleciéndose con ello 
la toma de decisiones, la legitimación del enfoque de las normas regulato-
rias y el establecimiento de presiones hacia la transparencia en la gestión y 
rendición de cuentas (Rothstein et al. 2006). Todos estos factores, según la 
evidencia, resultarían críticos para las realidades latinomericanas, resultando 
pertinentes para analizar focalizadamente problemáticas socioambientales 
en espacios regionales (Rothstein et al., 2006; Braithwhite et al. 2007; 
Rothstein y Downer, 2012).
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3. RIESGOS SOCIOAMBIENTALES Y REGULACIÓN: LIMITACIONES 
EN EL ABORDAJE PARA CHILE

Los análisis sobre regulación en Chile han estado centrados a) en el 
control del marco institucional-financiero, tendiente a mantener el modelo 
económico (Montero y Tarziján, 2010); b) en aspectos del ordenamiento/
desarrollo territorial, como la expansión de los servicios sanitarios, su re-
gulación tarifaria y las disposiciones para impedir el aumento de las tarifas 
cobradas a la población (Gómez-Lobo y Vargas, 2002); c) en el sistema de 
salud, específicamente hospitales (Cid y Pere, 2008), donde se ha exigido 
una mejora regulatoria para resolver insuficiencias en los costos de los 
prestadores; d) en el caso del agua, donde los análisis se han abocado a 
identificar modificaciones en la fase de diagnóstico de las inversiones (Costa, 
2016); y e) en la industria farmacéutica, en la que se evidencia regulación 
de normas para la experimentación con seres humanos (Sotomayor, 2008).

Así también, hay organizaciones e instituciones de la sociedad civil y 
académicas que han analizado una diversidad de problemáticas ambientales, 
como a) la reforma ambiental (Sepúlveda y Rojas, 2010); b) la cooperación 
ambiental público-privada (Sepúlveda et al. 2011); c) el extractivismo minero 
(Rivera y Aroca, 2014); d) la hidroenergía desde la ecología política (Romero, 
2014); e) el análisis del marco jurídico para la gestión del agua (Larraín y 
Schaeffer, 2010); f) la seguridad hídrica (Berland, 2016); g) los mecanismos 
de mitigación de impacto/compensación de comunidades expuestas a la 
energía hidroeléctrica (Chile Sustentable, 2016); h) la huella de carbono/
gases invernadero (Bórquez, 2010); i) la justicia ambiental en Zonas de Sa-
crificio (Vallejo y Liberona, 2012); y j) el desarrollo de balances ambientales 
(Terram, 2015).

Desde la sociología, el enfoque de regulación no ha sido un ámbito de 
interés manifiesto al estudiar riesgos y conflictos ambientales, abogando, 
sobre la base del nuevo paradigma ecológico (Catton y Dunlap, 1978; Buttel, 
2002), por una sociología medioambiental del buen vivir (Vanhulst y Beling, 
2013). Por otro lado, hay estudios sobre la confianza y la comunicación 
de riesgos, componentes centrales de los conflictos (Vallejos-Romero y 
Oñate, 2013), enfocados a mejorar la intervención ambiental y la gestión de 
riesgos en un contexto de desconfianza entre gestores/afectados (Vallejos-
Romero et al. 2016). Esto indica que los problemas ambientales radican en 
la comunicación, reflejándose en áreas como la contaminación ambiental 
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en ciudades intermedias (Vallejos-Romero y Oñate, 2013) e infraestructura 
energética (Vallejos-Romero et al. 2016), priorizando ciertos dominios por 
sobre otros (Sancha et al. 1998; Sancha y O’Ryan, 2004; O’Ryan, 2006).

Estas tendencias existentes, entre otras, muestran intereses en do-
minios específicos del desarrollo económico del país, organismos que 
piensan la conflictividad sobre la base de presupuestos ecológicos, con 
intereses focalizados en problemas socioambientales globales, pero no se 
evidencian estudios de carácter sociológico de riesgos por problemas y 
conflictos socioambientales desde el enfoque del ERR, el cual se muestra 
plausible para la regulación de riesgos en Chile y de utilidad para estudiar 
los dominios presentados.

4. METODOLOGÍA 

La investigación es de tipo cualitativo-descriptivo, mediante el análisis 
de dos casos de estudio (Flick, 2004), dando cuenta de dos regímenes con-
siderados como subunidades que permiten profundizar la comprensión del 
fenómeno (Hood et al. 2006), tomando como contexto geográfico la RLA.

El Cuadro II muestra los documentos analizados, seleccionados se-
gún los siguientes criterios: 1) que correspondan a disposiciones legales y 
reglamentarias de carácter público, vigentes en materia de regulación; 2) 
que correspondan a disposiciones actualizadas en materia de regulación, 
3) que representen el nivel nacional y regional-comunal, y 4) que, por ser 
de carácter público, se encuentren a disposición de la ciudadanía en sitios 
de dominio público a cargo de las instituciones implicadas en la regulación. 
Esto, por cuanto el ERR considera para los análisis de la regulación un 
nivel normativo y otro pragmático (Hood et al. 2006), siendo posible, para 
el primer nivel desarrollado en esta oportunidad, estudiar disposiciones le-
gales (leyes/reglamentos/ordenanzas) y disposiciones normativas (decretos/
planes/programas), las cuales forman parte de los regímenes regulatorios 
(Hood et al. 2014).
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CUADRO II
DOCUMENTOS ANALIZADOS

N° Nombre Año Órgano emisor Nivel de aplicación Caso

1 Decreto 12. Establece norma primaria de 
calidad ambiental para material particula-
do fino respirable mp 2,5

2011 Ministerio de Medio 
Ambiente

Nacional/regional CU

2 Decreto 2. Declara zona saturada por 
material particulado fino respirable mp2,5, 
como concentración diaria, a las comunas 
de Temuco y Padre Las Casas

2013 Ministerio de Medio 
Ambiente

Regional CU

3 Decreto 39. Aprueba reglamento para la 
dictación de Planes de Prevención y de 
Descontaminación

2013 Ministerio de Medio 
Ambiente

Nacional/regional CU

4 Decreto 8. Establece Plan de Desconta-
minación Atmósferica por MP2,5, para las 
comunas de Temuco y Padre Las Casas

2015 Ministerio de Medio 
Ambiente

Regional CU

5 Ordenanza 003. Sobre tenencia respon-
sable de mascotas especialmente canina 
y circulación de los mismos en el área 
urbana y centros poblados de la comuna 
de Temuco

2005 Municipalidad de 
Temuco

Comunal FU/R

6 Guía Programa “Tenencia Responsable de 
Animales de compañía”

2016 Subsecretaría de 
Desarrollo Regional 

y Administrativo

Nacional FU/R

7 Ley 21.020. Sobre tenencia responsable 
de mascotas y animales de compañía

2017 Ministerio de Salud Nacional FU/R

Fuente: Elaboración propia.

El procedimiento de análisis consideró dos etapas. En la primera, se 
empleó el análisis de contenido categorial (Bardin, 1977), en la que se in-
terpretó el contenido de los textos mediante la codificación/identificación 
de temas-patrones (Glasser y Strauss, 1999; Hsieh y Shannon, 2005), or-
ganizando el material mediante un listado de códigos agrupables según su 
sentido interno (Bardin, 1977). En la segunda, se realizó un análisis por cada 
dimensión según los documentos seleccionados para cada caso (Hood et 
al. 2006), estableciendo categorías de significado derivadas del conjunto de 
códigos. Esta modalidad, propia del ERR, posibilitó una relación comparativa 
simple entre ambos casos, identificando su estado regulatorio mediante un 
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análisis de los tres (3) componentes de control del sistema regulatorio, según 
cómo se presentan en las seis (6) dimensiones de los regímenes (ver tabla V).

Para lo anterior, se definieron tres niveles que graduaron la singularidad 
de ambos casos por componente y dimensión: un nivel “alto”, un nivel “me-
dio” y un nivel “bajo” (Hood et al. 2006). Éstos se establecieron según tres 
criterios categoriales identificados finalizando la primera etapa del análisis, 
de acuerdo a si dichos códigos y categorías muestran “presencia” (nivel 
regulatorio alto), “presencia relativa” (nivel regulatorio medio”) y/o “ausencia” 
(nivel regulatorio bajo), para cada uno de los aspectos estudiados (ver tablas 
III y IV). Así, se estableció un análisis descriptivo y relacional, identificando 
concordancias y divergencias entre los casos de estudio.

Casos de estudios

Caso 1. Contaminación urbana por uso domiciliario de leña húmeda (CU). 

En Chile, la contaminación urbana es un problema ambiental recono-
cido por la institucionalidad y la población (Ministerio del Medio Ambiente, 
2015a), siendo los Planes de Descontaminación (PDA) los que definen las 
directrices para la gestión técnica de la contaminación. El problema es de 
tal gravedad en las ciudades de sur de Chile, especialmente de la RLA, 
que se asocian muertes de personas por la contaminación y al aumento 
de enfermedades respiratorias en niños y ancianos en los meses más fríos 
(Ministerio del Medio Ambiente, 2018), evidenciando limitaciones en los 
instrumentos disponibles para resguardar la salud humana. El caso com-
prende la conurbación Temuco-Padre Las Casas, declarada como Zona 
Saturada de Material Particulado (MP10 y MP2.5), y donde gran parte de 
las emisiones provienen de estufas/cocinas a leña empleadas en domicilios 
particulares (Ministerio del Medio Ambiente, 2015b). 

Esta situación, crítica en los meses fríos, busca controlarse por el 
Ministerio del Medio Ambiente con ayuda de los PDA, y generar informa-
ción cuantitativa diaria sobre los niveles de emisión de MP10 y MP2.5 en 
determinadas zonas de la conurbación señalada a través de estaciones de 
monitoreo, estableciendo restricciones para el uso de la leña en los sectores 
incluidos en dichos polígonos de restricción, con base en un calendario a 
cumplir. La gestión busca generar transformaciones en las conductas de la 
población, hecho problemático si se advierte que no siempre el aumento 
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de la conciencia ambiental implica prácticas pro-ambientales (Kollmuss y 
Agyeman, 2002). 

El caso se ha seleccionado pues representa un tipo de riesgo socioam-
biental de origen sociotecnológico, de gran impacto a la salud humana y 
calidad de vida de los espacios poblados (Reig, 2016), y que se presenta 
relevante a la hora de estudiar regímenes regulatorios subyacentes a pro-
blemáticas actuales en el Centro-Sur del país. 

Caso 2. Fauna urbana/rural canina/felina (FU/R). 

La población canina/felina ha evolucionado a nivel mundial. A comienzos 
de la década de 1990 se estimaba en Chile un total de 2.300.000 perros, 
llegando a 300.000.000 a nivel mundial (Güttler, 2005). Hace cinco años 
atrás, Chile poseía 3.400.000 perros y 1.130.000 gatos domesticados 
(Ibarra et al. 2003), lo que significa 1 perro por cada 7 personas en zonas 
urbanas, y 1 por cada 2 personas en zonas rurales. Bustamante (2008), 
afirma, por un lado, que para Santiago la tasa de mordedura por ataque de 
perro a humanos alcanzaba a 2.140 personas por cada 100.000 habitantes, 
representando un fuerte aumento en relación a estudios anteriores, mientras 
que por otro lado, la garrapata café del perro tiene una alta presencia en el 
espacio estudiado, transformándose en un problema de higiene ambiental 
que se complementa con la poca desparasitación, especialmente de gatos 
(Bustamante, 2008). 

Así, los ataques de perros y la transmisión de enfermedades por parási-
tos se convierten en los principales riesgos para la salud de las comunidades 
(IDER/Canes y Felinos, 2017). En Temuco, un porcentaje importante de la 
tierra de los hogares posee huevos de parásitos caninos, lo que es riesgoso 
sobre todo para la población infantil en una región con alta prevalencia de 
enfermedades transmitidas por parasitosis (IDER/Canes y Felinos, 2017). Si 
bien para la capital regional son escasos los antecedentes sobre población 
canina/felina, algunos hallazgos concluyen que existirían 0.72 perros por 
hogar, unos 59.000 perros, cuya tenencia irresponsable provoca problemas 
sociosanitarios. Se estima que en Temuco un 90% de las denuncias por mor-
dedura son provocadas por perros, muchos en situación de calle (Amstrong 
y Ulloa, 2016), situación que ha ido disminuyendo por las esterilizaciones 
realizadas en las diferentes comunas de la región mediante la Subsecretaría 
de Desarrollo Regional (SUBDERE) (IDER/Canes y Felinos, 2017). 
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Este caso se ha seleccionado dado que representa un tipo de riesgo 
socioambiental de origen sociocultural, con impacto en la salud humana y 
relevante a la hora de estudiar regímenes regulatorios subyacentes a pro-
blemáticas actuales en todas las comunas de la RLA.

5. RESULTADOS 

En la CU, la normativa determina valores-límite de tolerancia, definien-
do metodologías para cumplir los propósitos en ciudades críticas (Decreto 
12/11: art.2), estipulando, científicamente, límites para fracción fina (MP2.5) 
y gruesa (MP10), alertas, pre-emergencias y emergencias ambientales. La 
metodología define valores de concentración mensual empleando estaciones 
de monitoreo, desarrollando requerimientos de control mediante fiscaliza-
ción epidemiológica para disminuir la mortalidad prematura, los ingresos 
hospitalarios y la ausencia laboral (Decreto 12/11: art.7). Este panorama 
regulatorio se completa con dos normativas clave para Temuco/Padre Las 
Casas: la declaración de Zona Saturada y el reglamento para el PDA, orien-
tados a proteger la salud de las personas y recuperar los niveles aceptables 
de material particulado. El instrumento reconoce esta conurbación como 
saturada por contaminación, especificando que se debe principalmente al 
uso domiciliario de leña húmeda.

En la gestión ambiental, el PDA distingue entre Zona Latente y Zona 
Saturada, según los niveles de contaminación de cada territorio (Decreto 
2/13: art.1). La normativa permite que un sector pueda salir de la categoría 
de Zona Saturada y quede como Latente, o bien pase de esta categoría a 
la primera, existiendo para el primer caso el PDA y para el segundo un Plan 
de Prevención (Decreto 39/13: art.2). El instrumento releva la información 
científica, incluso proveniente de personas naturales, promoviendo un 
Consejo Consultivo Nacional y otro Regional (Decreto 39/13: art.11). Ello 
representa la variable participativa de los instrumentos, estableciendo que 
las causas de este problema radican en una economía y cultura de la leña, 
y secundariamente, en un problema generado por otras industrias (Decreto 
39/13: art.12).

El instrumento evidencia que el problema, junto al comercio de leña 
húmeda, se debe a una precaria tecnologización de los sistemas domésticos 
de calefacción, saturando el aire con MP2.5 (PDA: 13-15). Para evitar/revertir 



78 ARTURO VALLEJOS/FELIPE SÁEZ/ALEX BOSCO/PABLO AZNAR/ANTONIO ALEDO

REVISTA DE ESTUDIOS REGIONALES Nº 130, I.S.S.N.: 0213-7585 (2024), PP. 63-91

esto, focaliza su acción en optimizar recursos sectoriales, promoviendo la 
calefacción sustentable, el aislamiento de viviendas y la diversificación de 
las matrices energéticas comunales. Si bien esto traería consecuencias 
regulatorias positivas, disminuyendo la contaminación, reiteradas superacio-
nes a la norma obligan a monitoreos constantes en las comunas afectadas 
(PDA: 18-19).

Un análisis formal del régimen, desde el ERR, permite identificar la 
configuración normativa de la regulación propuesta por los instrumentos 
para este riesgo socioambiental. 

Como muestra el Cuadro III, el contexto muestra un riesgo cuantificable, 
basado en información científica, buscando la no-superación normativa 
según niveles definidos, con regulaciones centradas en modificar com-
portamientos mediante observancias de la norma (Decretos 12/11, 2/13 y 
39/13). En preferencias/actitudes, el régimen presenta necesidad de datos 
científicos (Decreto 39/13), conjugando actores sociales y económicos 
que emplean disuasión y observación normativa para mantener los niveles 
de aceptación de las emisiones (Decreto 2/13). Asimismo, la organización 
de intereses presenta variados grupos reconociendo la centralidad de la 
información medible, generada sobre diversos intereses, con consensos 
centrados en la relevancia de los registros numéricos para determinar el 
riesgo y establecer áreas de modificación de comportamiento, según criterios 
técnico-burocráticos (Decreto 12/11).

En el contenido, el tamaño del régimen indica magnitudes claras de 
tolerancia al riesgo, tratadas sobre constantes registros de información. 
También, establece criterios por parámetros internacionales y espacios 
para evaluar dichos niveles durante el proceso, ampliando predisposiciones 
sectoriales sobre la modificación del comportamiento en base a la adver-
tencia de niveles riesgosos para la salud (Decreto 12/11). La estructura del 
régimen muestra actores públicos/privados presentes en la regulación, con 
diversos niveles de administración en el manejo de la información pre/pos 
eventos (PDA, 2015). Se advierte un conjunto de organizaciones implicadas 
en el establecimiento de criterios, con posiciones específicas donde una 
parte de la estructura modifica el comportamiento de otra (causantes de las 
emisiones), existiendo un centro regulador regional (PDA, 2015). 

El estilo operativo del régimen se define en base a convenios estructura-
dos como registros constantes de información, más normativos (“atenerse-
a-la-ley”) que discrecionales (“vea-usted-si-lo-hace”), estableciendo criterios 
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dogmáticos y sanciones orientadas por dichos niveles de emisión mínimos y 
máximos. Con esto, se observa que el régimen busca articularse mediante 
redes institucionales integradas en diversos campos socio-económicos, 
tendientes a modificar conductas de diversos actores (PDA, 2015).

En la FU/R, la Ley 21.020 propone acciones para el bienestar animal 
y de la salud pública, asociando la higiene con el manejo sanitario de los 
animales mediante la tenencia responsable (Ley 21.020: art.1), entendida 
como el buen trato al animal y el desarrollo de acciones de salud pública 
(albergue, alimentación, entre otras), aplicándose a personas y estableci-
mientos (criaderos, veterinarias, entre otras).

La estrategia articula los Ministerios de Salud, Educación, Interior, así 
como a municipios, universidades y la Oficina Nacional de Emergencias 
(ONEMI) (Ley 21.020: art.3), exigiendo campañas educativas, programas 
preventivos/promocionales, un sistema de registro/identificación de anima-
les, la desincentivación de la reproducción indiscriminada y vacunaciones 
obligatorias (Ley 21.020: art.5). La estrategia pone atención en las razas 
peligrosas, proponiendo la intervención de los Juzgados de Policía, la 
identificación de responsables legales (si se determina tenencia riesgosa) 
y un Registro Nacional de Criadores, entregando a los municipios dicho 
marco para que éstos elaboren una Ordenanza, evitando el sacrificio animal, 
promocionando rescates, sancionando a maltratadores, prohibiendo las 
peleas de animales y castigando el adiestramientos pro-agresividad y los 
abandonos (Ley 21.020: art.7).

Regionalmente, SUBDERE implementa el Programa de Tenencia Res-
ponsable de Animales de Compañía (PTRAC o Mascota Protegida), principal 
instrumento para gestionar la situación de la fauna urbana canina/felina en 
Chile. Se administra municipalmente, promueviendo esterilizaciones tem-
pranas y mejoras de la calidad de vida de las comunidades (PTRAC: 1-2). 
Comunalmente, el instrumento regulatorio disponible es la Ordenanza. Para 
Temuco, regula la protección de los seres humanos, previniendo enfermeda-
des transmitidas por canes mediante la erradicación/esterilización de aque-
llos que circulen en la ciudad (Ordenanza 003: art.1-2). Es más prohibitiva 
que el PTRAC, que es más propositivo, indicando obligaciones/prohibiciones 
para propietarios de perros (por ejemplo, manejar adecuadamente las ex-
cretas, impedir entrar con perros en locales comerciales, soltarlos en juegos 
infantiles), focalizando el trabajo regulatorio en dos categorías: los perros 
vagos/callejeros y los potencialmente peligrosos (Ordenanza 003: art.9). 
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Las instituciones implicadas en el control reflejan cierta horizontalidad 
regulatoria atribuida normativamente, articulando fuerzas de orden (Cara-
bineros), gobierno central (SEREMI Salud), poder judicial (Juzgados) y go-
biernos locales (Municipios), existiendo varios actores para un dominio que 
atribuye responsabilidades según directrices asignadas por el instrumento 
(Ordenanza 003: art. 25-27).

En el plano formal, la FU/R poseería elementos diferenciales en 
comparación al primer régimen analizado, lo cual es propio de regímenes 
socioculturales.

Como muestra la tabla IV, el contexto del régimen muestra un riesgo 
difícilmente cuantificable, de origen sociocultural (no sociotecnológico), 
establecido sobre criterios sanitarios sin niveles explícitos de tolerancia, 
pero proponiendo regulaciones centradas en modificaciones conductuales 
de sujetos/organizaciones (“tenencia responsable”). En las preferencias/
actitudes, se aprecia un régimen modelado por datos científico/sociales 
(veterinarios/respeto-cuidado), sin referencias a formas de recopilación de 
información coadyuvantes del trabajo regulatorio (PTRAC). Se plantean 
objetivos sostenidos entre actores científico/institucionales pertinentes, 
buscando modificar conductas riesgosas del manejo irresponsable de 
animales, empleando disuasión (PTRAC, Ley 21.020) y sanción normativa 
(Ordenanza 003). Los intereses organizados muestran presencia relativa de 
grupos disímiles, no explicitando otras formas de recopilación de información 
distintas al registro sanitario/veterinario, definiendo propósitos de carácter 
sociosanitario, donde esa presencia de variados actores no implica su 
injerencia directa al definir parámetros (PTRAC, Ley 21.020). Sin embargo, 
quedan claras las áreas de modificación conductual, perseguidas según 
criterios técnicos reglamentados.

En el contenido del régimen, el tamaño del riesgo es difícilmente cuan-
tificable, habiendo pocas referencias a registros previos de información e 
inexistencia de parámetros globales sobre dicho riesgo, no explicitándose 
mediciones oficiales para evaluar la regulación (Ley 21.020, PTRAC, Orde-
nanza 003). No obstante, se reconocen formas de modificación conductual 
según sanciones normativas basadas en la promoción/toma de conciencia 
de la tenencia responsable. La estructura del dominio muestra actores 
públicos/reguladores entregando información a actores privados y organi-
zaciones implicadas sin posiciones específicas en un dominio carente de 
niveles objetivos de tolerancia, donde una parte de la estructura modifica 
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el comportamiento de la otra, presentando un centro político comunal (Or-
denanza 003, Ley 21.020).

Por último, el estilo muestra convenios operativos basados en registros 
constantes de información sociosanitaria, de uso discrecional y normativo, 
más pragmático que dogmático (“lograr-la-tenencia-responsable”), con san-
ción/promoción no orientada por niveles cuantitativos explícitos del riesgo y 
una articulación regulatoria mediante redes institucionales de complejidad 
intermedia, no siempre vinculadas al Estado (PTRAC, Ley 21.020).

6. DISCUSIÓN

El contexto muestra un riesgo de alta conformación en la recopilación 
de la información (CU), mientras que en el otro (FU/R) dificultades notorias 
en el diagnóstico/evaluación del impacto de medidas regulatorias. Las pre-
ferencias/intereses exhiben, en el caso CU, una alta relevancia, mostrando 
una pluralidad de actores integrados a la generación de información, mientras 
que en el FU/R esta relevancia no existe al definir el proceso regulatorio, 
afectando intereses de grupos de presión debido a una visión pasiva de éstos 
por parte de los instrumentos legales de regulación, para el segundo caso. 

Estas diferencias en la recogida de información aparecen también en 
el contenido, con dos regímenes diferenciados en tamaño y estructura: en 
uno hay magnitudes claras (CU), mientras que en el otro no (FU/R), dificul-
tándose la cuantificación. La CU organiza una estructura de actores que 
incide produciendo información para definir instrumentos de política, mientras 
que la FU relega este aspecto al separar reguladores/regulados, siendo los 
regulados más receptores que generadores de información. En la recopi-
lación de información, ambos regímenes, en el estilo operativo, muestran 
altos niveles de normatividad/sanción. La CU, formalmente más normativa 
que la FU/R, privilegia el cumplimiento de sanciones al superar una norma, 
mientras que en la FU/R se espera generar parámetros cualitativos respec-
to de la tenencia responsable, recibiendo los regulados información sobre 
promoción/educación. Estos hallazgos coinciden con estudios realizados en 
país avanzados (Hood et al. 2006), donde los perros poseen connotación 
mediática menor que regímenes asociados a contaminación. 

El establecimiento de criterios/objetivos muestra diferencias en el con-
texto y contenido, aunque no tan marcadas como el componente anterior. 
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El tipo de riesgo en la CU muestra objetivos/metas en torno a niveles de 
tolerancia globales (aceptables/no aceptables), mientras que en la FU/R no se 
define el riesgo sobre criterios cuantitativos. Desde las preferencias/intereses, 
ambos regímenes muestran actores formando parte de la regulación, aunque 
en la CU hay más presencia de agentes económicos que en la FU/R, donde 
existe presencia de actores sociales. Esto trasunta en los intereses de los 
grupos de presión de cada dominio, con un régimen buscando injerencia 
normativa de reguladores privado-corporativos (CU), y otro sólo persiguiendo 
intereses sociosanitarios, relegando lo socioeconómico (FU/R).

Este segundo componente muestra diferencias, para ambos casos, 
en tamaño, estructura y estilo. En la CU el tamaño es amplio, por lo que 
medir/cuantificar en el tiempo es clave para determinar objetivos/metas. La 
FU/R no muestra cuantificaciones del riesgo, estableciendo criterios sobre 
información precientífica, dificultando el seguimiento de la regulación. Esto 
permea la estructura y el estilo operativo de los dominios, más complejos en 
la CU y simples en la FU, trasuntando, respectivamente, en un estilo dog-
mático y otro pragmático, lo cual es normal cuando se trata de regímenes 
establecidos sobre parámetros científicos y sobre parámetros sociales poco 
cuantificables, respectivamente. Evidencias en países avanzados indican 
que estas diferencias existen entre ambas modalidades de regímenes, no 
siendo tan agudas como en Chile, sobre todo en la recopilación de infor-
mación (Hood et al. 2006).

No obstante, en la modificación del comportamiento se advierten con-
vergencias entre ambos casos, tanto en el contexto como en el contenido. 
El tipo de riesgo variaría entre los regímenes, ya que el origen tecnológico de 
uno exige observación constante para modificar comportamientos, mientras 
que el otro, con menos agentes a regular y de origen sociocultural, soporta 
la instrumentalización edificada sobre castigos normativos para quienes no 
modifiquen conductas impropias. Dado ello, la FU/R releva el registro individual 
de casos, mientras que en la CU importan los niveles de tolerancia máximos. 
Las concordancias aparecen en las preferencias/actitudes e intereses públicos, 
ya que ambos regímenes buscan modificar actitudes sobre el riesgo emplean-
do disuasión y observación normativa. Esta concordancia se aprecia en los 
intereses públicos, buscando la modificación del comportamiento mediante 
cumplimiento de criterios, socio-productivos en la CU y sociosanitarios en la 
FU/R, con diferencias respecto de lo que ocurre en países avanzados, donde 
esta área de la regulación posee menores distancias (Hood et al. 2006). 
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Otras concordancias ese observan en la estructura regulatoria, pre-
sentando ambos casos distinciones claras entre regulados/reguladores, 
definiendo directrices en base a la subalternidad de las instituciones so-
ciales respecto de las técnico-políticas, con un caso (CU/PDA) donde el 
centro político se mantiene regionalmente, y otro comunalmente (FU/R/
Ordenanza). Así, la CU muestra una modificación conductual con amplias 
predisposiciones sectoriales, mientras que la FU/R propone modificaciones 
generadas sobre sanciones normativas y sobre el supuesto de la promo-
ción/toma de conciencia, sin mayores niveles objetivos claros. Así, el estilo 
de los reguladores en la CU es más denso que en la FU/R, articulando un 
conjunto de instituciones público/privadas, bastante menos densa en la 
FU/R. Este dominio dirige el comportamiento de los regulados mediante un 
estilo desarrollado por actores que no definen institucionalmente el riesgo, 
contrariamente a la CU, donde, como se ha indicado, la injerecia de grupos 
sectoriales en definen los parámetros con mucho mayor intensidad.

El Cuadro V expone la graduación de ambos regímenes desde las 
dimensiones del ERR, en el plano institucional-reglamentario. 

CUADRO V
NIVELES DE LOS COMPONENTES DE CONTROL PARA LOS 

CASOS DE ESTUDIO

Dimensiones

Componentes
Recopilación de 

información
Establecimiento de 
criterios/objetivos

Modificación del 
comportamiento

Alta Media Baja Alta Media Baja Alta Media Baja

Contexto del 
régimen

1. Tipo de riesgo CU - FU/R CU FU/R - FU/R - CU
2. Preferencias

CU - FU/R CU FU/R - -
CU-
FU/R

-

3. Intereses
CU - FU/R CU - FU

CU-
FUR

- -

Contenido del 
régimen

4. Tamaño CU - FU/R CU - FU CU FU/R -
5. Estructura

CU - FU/R CU - FU
CU-
FU/R

- -

6. Estilo CU FU/R - CU - FU/R FU/R CU -

Fuente: Elaboración propia, en base a Hood et al. (2006).
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7. CONCLUSIONES

Se analizaron dos formas de regulación del riesgo socioambiental en 
un espacio regional. Empleando la propuesta del ERR, se evidencian dife-
rencias en las directrices regulatorias depositadas en la instrumentalización 
tecno-política generada para la temática socioambiental en estos casos, al 
menos en el plano formal de los regímenes. Según lo expuesto, es relevante 
la naturaleza tecnológica o socio-cultural del riesgo y las prioridades que los 
gobiernos asignan actualmente a dichas materias.

El análisis mostró que en un régimen socio-cultural, no hay meca-
nismos para medir/generar información científica sobre el cumplimiento 
de propósitos/objetivos regulatorios. Esto no ocurre en el régimen de raíz 
sociotecnológica, donde existen niveles de emisiones definidos y recursos 
para producir información científica constante para cumplir la norma.

Si bien ambos casos muestran necesidades de modificación con-
ductual, en el riesgo de origen sociotecnológico los intereses de grupos 
organizados superan la consideración de los afectados/regulados como 
receptores de información. Esto indica dificultades en Chile en materia de 
una construcción social del riesgo, específicamente al generar información 
consistente para la toma de decisiones. La legislación disponible para la 
FU/R indicaría una concepción pasiva de los grupos organizados como 
entidades de promoción/castigo según criterios asociados a la tenencia 
responsable, pudiendo dificultar la implementación de sistemas regulatorios. 

Estas insuficiencias generan inexistencia de parámetros objetivos 
sobre el riesgo de origen sociocultural, dificultando la regulación debido a 
que estos regímenes terminan siendo más normativo-sancionadores que 
aquellos destinados a regular riesgos provocados por el desarrollo tecno-
lógico. Vale decir, mientras más social el riesgo, más sanciones, y mientras 
más tecnológicos sean las causas del riesgo, más observación/monitoreo 
de normas que sanciones. Esto es contradictorio y muestra incongruencias 
socioambientales importantes, pues las versiones oficiales afirman que la 
CU es un riesgo cuyas consecuencias para la salud son más graves que las 
generadas por la FU/R. A pesar de esto, las sanciones normativas recaerían 
más en el segundo tipo de casos que en los primeros, donde el daño por 
malas prácticas sería mayor.

Finalmente, una observación relevante para regular riesgos socioam-
bientales, en Chile y Latinoamérica, es que no hay referencias explícitas 
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a procesos internos de definición del riesgo por parte de las instituciones 
asociadas a la regulación en los dominios analizados. Esto releva la escasa 
reflexividad de las organizaciones gubernamentales para tratar riesgos so-
cioambientales según estándares globales, principalmente en sociedades sin 
políticas del riesgo consolidadas, toda vez que los procedimientos estableci-
dos para la regulación son disonantes con la realidad que intenta controlar.

Los antecedentes sobre regulación de riesgos indican que, en las socie-
dades avanzadas, el ERR aporta a la gobernanza de sus sistemas políticos, 
apoyando la toma de decisiones con base en procesos de legitimidad, 
transparencia y rendición de cuentas. La lógica de bloqueos que predomina 
en Chile, favorece una conflictividad socioambiental irresoluta, limitándose a 
gestionar las consecuencias de los riesgos. Lo analizado permite identificar 
oportunidades desde las ciencias sociales latinoamericanas para abordar 
riesgos socioambientales y crisis ecológicas. Atender a marcos como el ERR 
lleva a considerar campos sociales donde estas materias cobran relevancia, 
para modelar formas de gobernanza del riesgo pertinentes para dominios que 
muestran debilidades en las agendas públicas, pese a su importancia social.
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